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Nombre de la obra: Construcción de 1200 mI de
piso firme de concreto en las
localidades de Temolón,
Mucuyché, Sinhunchén
municipio de Abalá, Yuca

No. de contrato: 13/FAISMlABALA-YUCI201S-017

Contrato de oblll pública con bllse en precios unitarios y tIempo determinado que celebran por una parte el MunicipIo de
Abalil, YUCIl.tiin,III tmvés de su Ayuntllmiento como autoridad competente pare. el ejercIcio del Poder MunicIpal,
representado en este acto por su Presidente Municipal Dr. Alael Ayala Sosa y la Secretaria Municipal C. Marla Lorenza
Ayale L6pez, ccrgos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesIVoso les denominarll -El
Municipio" y por la otm J)llrte: CORPRODICSADE MEXIOOS DE RL DE CV al Que se denominara "El Contratista",

..-...JElpresentadopor C. Jeremlas Ezequiel M8y Pacheco en su carácter de Gerente general de conformidad con las
jeclaraciones y cláusulas siguientes:

Declal'8efones

a).- Ramo 33 Fondo para la Infraestructura Social Municipal

1.• El -MunIcipio- declara que:

1.1.-A1Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politlco del Ayuntamiento, le corresponde: suscrlblr conjuntaj)) ~l .
con el ~retarlo Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos I~s actos y contratos necesarl¡ .W.~~~
desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestl!lclónde los servldol publiCOl. . -, :f ;¡~J

~ ~;g.;)

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: .:,¡.;~¡f:;:<
"l;'~'.•."1f
~ffi

1.3 .• TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de Abalé Yuestán stto en cslle Domlcll
Conocidoen el municipio de Aballl Yucatán.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación l!Itres ?SISonas,como minlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).. Designar los IUgllTeSen que se debertm eJecutllr IllSobllls objeto de este contrato, y
b).-La elaboración y entrego a .EIContratlsta~ del proyecto general y los plllnos de la obra.

2.• "El Contratista" declare.que:

2.1.-Acredlt8 su existencia con la escritura eonstltutlvl!l no. 179 fechl!lda el dia, 25 de febrero del 2013 otorgada ante Il!lfe
del notarlo público No. 16 con oficinas en la localidad de Mérlda Yucatán, Inscrita en el Registro Público de la Propiedady
de COmerciobajo el No. s/n y su representante acredita su personalidad como gerente general, según el testimonio de la
escrtturll pública No. 175 de fecha 25 de febrero de 2013, otorgada linte la fe del notarlo públIcONo.15 manlfest8lldo, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modifICadasni revocadasen 10nna alguna.

2.2.•Quesu registro federal de contribuyentes es CME.1.30225-Qll
2.3.•nene su domicilio en el predio marcado con el número 145 loclIl 6 de la calle 20 colonia ChubUméde Hidalgo Inn Plus
Cocot,de IlIlocalidlld de Mérlda, municipio de Mérlda, Estl!ldodeYucatán;

2.4.- llene capaCidadJuridlca parll contratar, reúne la" condiciones técnlcu y económicas y dispone de la organlzaclOn
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.• Conoce plenamente el contenkio y los requisitos que establecen la Ley de ObRls Públicas y Servicios Conexosdel
Estadode Yucamn y su Regltlmento. la ley de ObrasPúblicas y 5ervIc1osRelacionlldos con las Mlsml!5 y su reglamento, en
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vigor, para la contratación y ejecución de abras públlc2lS, BSr como las normas de construcción vigentes; el proyecto
ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catlllogo
de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como IlInexos debidamente
flnnados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

--.2.6.- Ha InspeceJonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contl'lllto 111In de consldemt todos los factores que ,Q)
intervienen en su ejecución; t'1!:
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en nInguno de los supuestos previstos
en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con les Mismas; 51 de la ley de Obra Públ/ea y servicios O -'
Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 1-5 Z

•
¡¡jz~"

2.8.- se acumulan a este contrato copla de todos las documentos a que se refieren los numerales de la dectara ~~~~
Contratl,ta" para que formen parte Integral del mismo. l ~Q';' ~z__ ...::

~ ~~~~
3.-Ambas partes declal'8n: ~~ ~

I~
3.1.- se obligan en los términos de este contreto y del contanldo de los capítulos correspondientes de la Ley eleObra Pública
y Servlclos Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y 5ervfclos Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor;

3.2.- UI btt800ra forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será ellnstl'\lmento que permlUl 8 la Audltorta Superior del H. Congreso del Estado, a la secretaria de la
Contraloría General del Estado ylo a la Secretaria de la Función Pública, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.

_. Esta bitécora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto de esta
contRIto, reglst:lllndo las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer en le
residencIa de la obra, 8 fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

al .• UI hoja. originales y sus coplas deben esátr.lempre folladas y estar referidas al presente contrato;

b~. Deberá de conUH con un orlginel pem 'EI Municipio. y dos coplas, une pem ~ElContratlsbl- y otra para la supervisión de
la Obre;

e).. LAs coplas deben ser desprendibles, no asr las orlginllles, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las cIrcunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económIca, responsabilidad si la hubIere, y techa de
atención, asr como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujeten a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio- encomienda ti -El Contratista- y este se obliga El realizar para -El Municipio.,
hasta su total terminación, de conformidad con le8 normas de construcción. espectflcaclones de obra, proyecto, catGlogo de
conceptos de tr8b8jo, precios unitarios, programa y presupuO$to que forman parte Integrante de este contrato, une obra

-~ COMlatente en; Construcción de 1200 m2 de piso firme de concreto en las locolld8des de Temozón, Mucuycné y
Slnhunchén, municipio de Abalá Yuc. ~:¡t .zG Z

•
wz~'"Segunde.- Monto del contrato.- El Importe de lea obras objeto del presente contrato es por 18cantidad de $ ~C;~

(Son: cuatrocientos treinta mil cIncuenta pesos 60/100 M.N.) mas la cantIdad de $ 68,808.10 (Son: sesenta. ~ r;~
ochocientos ocho pesos 10/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un teta ~ ~.:£
$498,858.70 (Son; cuatrocientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 70/100 M.N.) ~ -~~

.~ <
Tercera.- Plazo de ejecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contn:lto será de 45 días natulllles por loX.
que -El Contratista- se obllga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 03 del mes de diciembre del año 2016 y a
concluirlas a mas lardar el dfa 16 del me. de enero del año 201.6 de conformidad con el programa de obra que forma parte
Integral del presente contmto.

Las estimaciones de los trabojos ejecuUldos sefonnul!lrán con une perlodlcld!ld no mayor de un mes, en las techtlS que "El
Municipio" detennlne, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecIdos para BUtrámIte, en un plazo no mayor
a veinte díes naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Munlclplo-, feCha que se haré constar en la bitácora yen las propias estlmaelones; para tal eteeto:

QulntB,-Antlclpos,- (NO AptICA~

CUarUl.- OisponlblUdad del slUo de la obra.- "El Municipio. se Obliga a tener la dlsponlblUdad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obm materLa de este contmto previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

5e:dzl." Fonna de pago.-"El Contratista" recibiré de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar 1011precios unitarios a las
cantidades de trtIiba.Joefectlwmente ejecutadas.

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico croquIs, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los Importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles sl¡ulentes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"El MunicIpio", pam reallzar leI revisión y autorizaeJ6n total de las estlmaelone8, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estlmaclón se dará por 8utortmda.

b~- En el supuesto de que surjen diferencias técnicas o numéricas, que no pued8n ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se ruolverán e Incorporarán en la sIguiente estlm8clón.

los estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de 1011tnabajO$ ya que "El Municipio" se
rese~l:I expresamente el dereCl10 de reclamar por tmbaJos faltantes o mal ejecutadOS o por pagos IMebldOS.

SI "El COntratista- estuviere Inconforme con 18Sestim8clones, tendrá un plazo de 10 (dlaZ) dras hábiles, a partir de 18 techa
en que se haY8 formulado la estllT18clón para hacer por escrtto la recl8rnacl6n. 51 transcurrido este plllzo"EI Contratlst8" no
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efectúe reclamación alguna, se oonslderarn que ta estimacIón queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y
perderil su derecho 8 ulterlor reclamación.

c~. El lugar de p8go será en las instalaclonos de la TeaorelÍll de este Ayuntamiento. En CDSO de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las centldades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes ~

-~ conforme a una tasa que será Igual 8 18establecIda por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de ~
prórroga J)8fl1 el pago de crédItos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las ctlntldedes pagadels en exceso y se
computarán por días natul'8les. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectlvumente las cantldodes a
disposIción de -El Munlclplo~. 8~ .

. zQ ~. I:íi ..•.- UJ •.••a;> •••••
Séptlma.-otral EstIpülaclones: Retenciones: 1"~~~~
-El Contratista" acepta lal deducciones de cada estimación, por los siguIentes conceptos: •• o:( ~ e-:~
De contonnldad con lo que dispone la ley Federal de Derechos .• 18 Dependencia o Entidad" está obligado 11re~ 'Z~~:5
Contratista" una cantidad equlwlente al 0,000 (cero al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se realicen d~B ~g~~
de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de vlgUancla, Inspección y control que ~ ~ ...:
las leyes de le materia confieren e le 5ecretaríll de la Función Pública.. dichos recursos serén entregados a la contralorfa ::r::a..
estatal de conformidad con el procedimiento estable<:ldo PllIn:lItal fin.

OCblva.-Fi8nza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones dertv8;das del contmto, deberá presentar 8 -El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubIese recibido la adJUdicación, una póliza de ftanza por el
valor daliO % (diez por ciento) del Importe total del contmto otorgada por InstItución aflanzadora debidamente autorizada
y comprobZlda sofvencle, a fevor de .EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mlentres "El Contratista" no entregue le p6l1ze en donde le Institución efiehZedora convenga en
eceptar las siguientes declaraciones:

ak Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estIpulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en ceso de que se prorrogue el pieza establecido pare le tcrmlnecf6n de loe trtIbejos e que so refiere la fianza, o
exista espera, su vlgencle quedaré automáticamente prorrogada en concordan<:1e con dIcha prorroga o espera;

ck Que la flanza garantice la eJee::uclóntotal de lOstrabajos materia del contrato;

d).-Que la Indltuclón aflanzadore acepte expresamente lo preceptuedo en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Flanmsenvl¡or.
Estzl gel'8ntía subsistirá para garanttzer durante un plezo de doce meses contedos a pertirde le fecha de lo entrega formal
de loa trebaJos, la que se herá conster en el ecte de entrege recepción, pera responder de los defectos que resultaren en
dichos trabaJos, de los vlclOfl ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrldo .EI Contratista", en 10&
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autol1mcl6n por escrito de
"El Munlcipio~.

Novena.- RaRZa de garantfa del antk:lpo.-(NO APUCA).

O6clma •• AJusto costos.- Las partes acuerden te revisión y eJusto do costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
progmma pactado, cuando oeurllln circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Munlclplo~. a
solicitud escrita de -El Contratista- le que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesarle dentro de
un plazo que no excederé. de 20 (veinte) dra5 hábiles siguientes III la fecha de publicación de los relativos de precios
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aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Munlclplo~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá &Obre la
procedencIa de la petición.

El ojuste de costos se podrá efectuar mediante los sIguientes procedimientos:

--o l.- La revislórl de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

c).-Los preclolil origInalmente pactados en el contrato, permaneceriln hasta la terminación de los tmbZIJos. E1I1Juste se
epllcerá e los costos directos conservando constantes los porcent2iJes de los Indirectos y la utilidad orlglnllles dumnte todo
el ejercicio del contrato;

11.-La revisión por grupo de precios, que multIplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del fl!Iltante pactado .en el presente contrato; ~ tÍ. .zu z
IIL- En el caso de trebaJos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimaré con la actuallzación de -~_~~:;~

r
•••••••• ~. ::li",,:::;a.

m amos. ! ¡5~,>
'\ •• 'P~4zz~¿

La aplicación del ajuste de costos, se sujetaré. alo siguiente: ~J" ~Q~;t«~ m.~ «I~

d).-l.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio IIlguno.

b).. Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndlce Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de Mexlco;
CUando los {ndices que requiera -El contratista y -El MunICIPlo-, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; -El MunicipIo- procederil a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los lineamIentos y
metodologfa que expida la multlcltada;

al.- se celcularnn a partIr de la fecha del Incramento o decremento en los costos de los insumos, respecto de loa trabajos
pendientes. de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramltClón que se hubiere
convenido.
CUando el atraso 58a Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes
de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación
apertura de proposiciones.

Para lol efecto, "El Conl:nltistZl" nott1lcará por escrito 1I-El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando elllnlqulto do
obra (concentrado de estlmaclones);1 MunicIpio- verificará dentro de cinco drlls habites siguIentes, la conclusión de los
mismos en los térmInos de contrato. A1flnallzar la verificación, en un plazo de dIez dfas hábiles, -El Municipio- procederá 8
su recepción ffslca, medIante el levantamiento del acttl correspondiente. Transcurrido dicho plazo, 81nque ocurra lo anterior
se tendnin poraeeptlldos 108trab8Jos, bajo la rellponsebltldlld de -el Munlclpio-,

DécIma prlmem.- Recepción de los trabajos.- -El MunIcipio" recibIrá los trabajos objeto del presente contmto hasta Que
selln tennlnados on lIlJ tololldad, silos mismos hubieren sIdo reellzedos de acuerdo 8 las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Independientemente de lo anterior, -El Municipio- e1ectuari recepciones pllrclales de tmbajoa en los casos que ti
contInuación se detallan, siempre y cuando se satlshlgan los requIsitos que se señalan:
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a) .• euelndo ~E1Municipio. determine suspender los trebejos y lo eJecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -El
Contratista" el Importe de los trabajos eJecut:8dos.

b).- Cuando sIn estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuIcio de "El MunIcIpiO" existan trabajos terminados y estos
lean IdentlflC!lbléS y susceptibles de utilizarse, podrá etectu!lr&e su recepción: en estos casos se IevantDra el 8Ct8 de ~

- entrega recepcIón parclol correspondiente. ~

e).• CUando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contmtlsta" convengan en dar por terminado antlclpad8mente el
contrsto. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este o;¡i
contrato. ~ ~ z

o(í~ "'''-~d~- Cuando "El Municipio- rescinda el contmto en loa términos de la cláusula décima sexta, 18recepción parcial ~ ~~~g
JuicIo de -El MunicIpio" quien liquidará el Importe de los tnIbajos que decida recibir. :~~ ~~~:¿

,~~ ~l;g~~
e~" Cuando la autoridad judicIal declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución "t; ~ ~
judicial. r n.

En todos los calOS de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treInta) dial hábll.s contados a partir d. la fecha de verificación que de su terminación l1agB "El Municipio., levantando el
aeta de entregl!l recepción respectiva formull!lndo la estImación correspondiente.

SI al recibirse los trabaJos y efeCtuarse la estimación a que ae refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debIdamente comprobadas, ptlra con -El MunicipIo" y a cargo de -El Contratista., el Importe del costo de las mismas se
deducIrá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabejos ejecutados y si estos no tueran .uflclentes, se hamn
efeCtivas las g!!rantfaa otorg8das por "El Contratista".

Décima segunda.- SUpervisión de loa trabaJos.- -El Municipio", a través de los representZlntes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de 8upervlaaren tocio tiempo 108trabajos objeto del presente contrato y dar a -El Contratlsta-, por escrito, ~
las lnstrucclonetl que estime pertlnentes relacionada. con su eJecución, en la forma convenid!!, asf como 1!18modificaciones .~ ,
que. en su caso, ordene -El Municipio •.

Es ftIcultad de "El MunIcIpio", a mm de sus representante., rellllUIr la Inspeccl6n de todos lo. matel1ale. que vlelyan leI ~
usarse en la ejecllClón de los trebejos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqul8lclón o fabrlcrecl6n.
Por su parte, "El Contrtltlsta~ se Obliga a establecer antIcIpadamente a la Iniciación de los trabajos, en el IUgBr de tos
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberé IeIcredltZlr cédulll profeslon81,
experiencia y C8Pl!1cldadadecuadas para el tipo de obra leIefectuar, conocer el proyecto, las normas y 11eI'especificaciones y
estZlr facultado pam eJecutar los tmblljos objeto del contreto, !lar como plelmaceptar u Objetar, dentro del plazo estBbJecldo
anteriormente, llls estlmlelclones de tmbejo o liquidaciones que se formulen y en geneml ptlm IeIctullr a nombre y por cuenbl
de -El Contmtlsbl-. Previamente 8 su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio", qulsn calificará
si reúne loS requisitos señlellados 10cual deberé quedar registrado en la bitácora correspondleme asf como 111nrmll de dlctlo
representante.

En cU81quler momento, por razones que 11su Juicio lo justifiquen, -El MunIcipio. podrá solicitar el cambio de representante
de -El Contmtlsta~ y este 8e obllgllll dHlgnlelr!! otra person8 que reúnlellos requisitos señlllfldos.

0écI1Tl!I tercera.- Relaciones de "El Contratlsbl- con sus trabajadores.- -El Contratlsta-, como empresario y patrón del ~
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, &erá el único responet»e de IleIaobllgllciones
derivadas de las disposiciones Jegales y demás ordenamientos en materia de tnlbaJo y de seguridad social. "El Contratista-
convkme por lo mismo, en l'tI8ponder de todas las recl!lmaclones que sus traba}l!ldores presentasen en su contra o en
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contra de "El MunICipio"en relacIón con tos tmbzl:josdel contrato 'ise obliga ti rembolstlr I!I "El Municipio" cualquier cantidad
que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DécIma cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responeble de la ejecución de los
tmb&jos. Cuando estos no S8 hayen realinldo de acuerdo ti lo estipulado en el contnlto y sus anex.oso conforme ti las ~

-- órdenes de "El MunicipIo. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición lnmedieta, con kIa trabajos
adicionales que resulten neceszlrlos,mismos que harj por 81.1 cuenta "El COntmtlsta" sin que teng8 derecho ti retrlbucl6n
e.dlelonalalguna por ello. En este CllSO"El MunicipiO.,silo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contl'llltados en tanto no se lleven a cebo dichos tnlbaJos y sin que esto seD motivo p8l'1l1 Dmpllar el plazo -'
senalado pal'lllla termlneclón de los trabajos objeto de este contrato. g~ %

..., ffi%~~
SI -El Contratista" realiza trabajos por mayOrvalor del Indicado, Independientemente de le responsabilidad en que.~Si~c..>
por la eJecuctónde los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. !; ~ i3.;, ~~

22_<
::J~o-'

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad. competentes en mate e ~iñC'l;
construcetón, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposIciones, que con bese en aquellos, haya :i~
esl:!lblecido -El MunicipIo" para la ejecución de su; trabajo;. o-

"El Contratista" será responsable de loo daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estIpulado en el conmto, por Inobservancia de las instrucciones dada, po
escrito por -El MuniCipiO-o por violación 8 las leyes y reglamentos aplicables.

"El ContratISta- deberá efe<:tuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennlsos,
Ilcenclas ydemás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima qulnta.- 5andoneB por Incumplimiento del programa.~ "El MunicIpio" tendrá la facultad de verificar si las obf1l1
-. objeto de este contl'8to se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al prognnna aprobado para lo cual -El

Municipio- comparará semanalmente el avance de lal obru. SI como consecuencia de dIcha comptuacl6n resulta que el
avance es menor que lo que debl6 reallnHse, -El Municipio- unclonará a -8 Contratista- en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 96(cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el
Importe de los que debieron &er realizados multIplicado por el número de meses transcurridos desde le fecha en que se
presente el atraso hasta la re'lfsl6n, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a nn de
Que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la cantIdad
retenida se aplicarn como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratl~ta";

bl.- Además de la unción del punto anterior le aplicaré. para el caso de que -El Contratista" no concluya loa trebejos en la
fecha señalada en el progrzllmBvigente, una pena convencional conllstente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al miliar)
del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la techa de terminación senalada en el programa multiplicada por
el número de dfas transcurridos desde la techa de terminacIón programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos ti satlstcccl6n de -El Munlclplo-.

Para determinar le aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito O1lJerzamayOro por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicIpio., no sea Imputable a -El Contratista".
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Independientemente de le aplicación de las penas convencIonales señaladas anteriormente, "El Municipio- podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o 18rescisión del mismo.

En caso de Que -El Municipio- opte por la rescisión del contrato, apllCllrti a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contnlto que podrá ler, a juicio de "El Munlclplo-, hasta por el monto de las garentra$ otorgadas, en

-- los términos de los artículos correspondIentes de le ley de Obms Públicas y Servicios Relacionados con las MIsmas, la Ley
de Obra Pública y Servicios ConeJ:08 del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

0<1. .
~'"zLas cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan 11 "El Contratista- se hllmn ZSd ••• ~

fec"- ,_ _uJ:;Z:_~e u.•.aS con cargo ll. ICIS cll.ntidll.des pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar pa ~ ~ c:>f.o)
fianza otorgad8 para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ,_ ~ ~:.?_

l %7: .••.'5
Décima sext8.-Suspenslón de los trab8}os.-"EI Municipio", dando aviso por escrito a "El Contretista- con diez dlash'~~?~~~

d;"' ~anticipación, tiene la facultad de suspender tot8l o parcIalmente las obras contmtadas en cualquier estado en que se ::r.~
encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, sin que ello Implique la termlnacl6n definitiva del contmto, ••
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podm dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas Justificadas o de Interés general, ajustándose 18spartes a lo establecido en la cláusula déclme sexta y se harán los
ajustel o reintegros correspondientes a los antlclpoa entregados asr como, en su caso, se cancelarán 108ftanzas otorgadas
en garantra.

Déclma séptlma.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones e cargo de "El Contmt!sbll"y al respecto aceptzm que cuando "El Municipio- sea el que
determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declame/6n Judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que 51es ~EI Contratista- quien

-- decide resclndirlo, ser1.inecesario que acuda ante la autoridad judlclel y obtenga la declaración correspondiente. ~

En ceso de Incumplimiento o vlolacl6n por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulen en el~'
presente contrato y sus anexos, de lllS ordenes de ~EI Munlclplo~ asf como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bsS&I, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 18 Ley de Obra Pública y Servicios ConeXOilIdel Estado de YucaUin y sus Reglamentos en vigor, -El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenIdas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señall'l en la cláusula déclmaseptlms.

SI -El MunIcipio" opta por la rescisión, -El Contratlsm" esmril obligado a ~g8r por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional Que podrá ser hastll por el monto de las garantías otorgadas.

Décima. octaYa.- Procedimientos de resctslón.- SI "El Municipio- considera que "El Contmtista~ ha incurrido en algunas de 18s
causas de rescIsIón, le comunicará l!l "El Contratista- el Incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince
dra5 h!blles exponga al respecto lo que 8 su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que 18 hubieren aportado; la resolución deberá dlctanoe
dentro de los quInce dfas hl!ibiles siguientes l!ll ph!IZOseñalado anteriormente, deberá éfrtar fUndada y motivada, y 8 su vez
notlflcar.líe a.EI Contrllltlstll- en su domlciUo tlscal o en la dlreccl6n electrónlall, que para el erecto se haya prevIsto.

Cuando se detennJne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El Municipio- éste
I'l!lgará los tmbej08 ejecutados, as! como los gastos no recul)8rables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescIsión del contrato por taU&8SImput!lbles 11 'El Contratista" y emitida 18determInación respectiva, -El
Municipio" se abstendrá de cubrir ellmpolte de los tn!lbaJosejeCutadossin liquida" hBStaque se otorgue el finiquito Que
proceda; \o que deberá efectuarse dentro de los treinta dra. natumles siguientes. a la fecha de la notificación de dIcha lfl::J
re80lucI6n,1I tln de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberé considerarse el costo adicional de los I~
tmbtlJos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el progmm21; es! como, lo relativo 8 la recuperación de los

~ m8terltlles y equipos, que en su caso h8ytln sido entregedos. ~ ~ .

Unavez notificada por -El Munlclplo.la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, proced.Z~~~
de un plazo de tres dfas hábiles, 8 la posesIón y disposición de los bienes y obras ejecuteldas, leventiind ""-::$":'~
circunstancIada sobre el edado en que se encuentra. •• • z~~..;

, ::l~o--'>--<...•~
-El Contratista" estará obligado e devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco dras hábiles, contados a partir de la~~ 4:
notlflc8cl6n de la resolución que determine la rescisión del contnlto, toda la documentación que se le hubiere entregado.l:.:l..
para la reaUzaclónde los trabajos.

Décima novene.- Tmbajes extraordlnarlos.- CUando a JUiCiode -El Ayuntamiento" sea necesario lIever ti cabo trebejos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de
18sIguiente forma;

1.- TmbeJosextmordlnerlos con lulae en precios unltal1os;

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estlpuladO$en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, -El
Municipio" estará facultado para ordenar 8 "El Contratista" su ejecución y éste se obliga 8 reallZ8r1osconforme e dichos
precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren Concept08y precios unlt:zlrlosen el contrato y "El Municipio" considera factIbl
-determinar los nuevos precIos eon base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato. procederá 8 determinar los nuevos con la Intervención de ~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los

- trabajos conforme a tales precios,

c).-SI no tuera posible determinar loa nuevos precios unitarios en la forma establecida en los IncIsosa) y b~ -El Municipio"
apllcalÍl loa precios unItarios contenidos en sus tebuledores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta 108elementos que sirvIeron de base para fonnulor los precios del tabulador. En uno y otro caso -El
Contratista- estaré obligadOa ejecutar los trabajos confOrme lOSnuevosprecios.

d).- SI no fuera posible determlnor ros nue'i'OSprecios unitarios en la forma establecida en loa IncIsos a), b) y e), "El
Contratisbl-, 8 requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del piolO que éste señele, someterá a consideración los nuevos
precios unltl!!lrlosacompañados de sus respectivos anlÍllsls en le Inteligencia de que, pera la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinacIón de los preclos unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resoNer ~BMunicIpio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas
partes llegaren 8 un acuerdo respecto 8 los precios unitarios a que se refiere este Inciso, "El Contratista- se obliga 8
ejecutelr los tmboJosextraordinarios conforme 8 dIchos precios unitarios.

e).. En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o
bien, no lIeguan laa partetl a un acuerdo retlpecto a los cltadoll precIos, "El MunIcipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extnIordlnarlos, aplicándoles precios unitarios analizados por observacIón directa, en los términos
correspondiente. de la Leyde Obms Públicas y ServIciosRelacIonadoscon las MIsm.lls,la ley de Obras Pública. y ServicIos
Conexos del Estado de yueatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobra el procedimiento
constructivo, equIpo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos Inherentes ala misma, serán 8 cargo de"E1 Contratlsta-. O~

¡..~ .zQ :i.
Ademós, con el fin de que "El MunlclpJo," pueda veriflcarque las obras se rGalleen en forma eficiente y aCOrde_o ~s~~

-,necesidades. "El Contratista" prepara,., y someteré 8 la aprobación de aquel los planos y programas de <~c-:'~
raspectlvos. ~~~<

~.. ~~;;c!
- roEn este C8SO,"El Contnltfabl., desde su Iniciación, deberillr comprobando y Justificando mensualmente los costos dI ~ ...:

ante el representante de "El Municipio. para formullU los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" daré a -El Contratista" la orden de traba.lo correspondiente 8 mi evento, 101concept
sus especlflcaclones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contmto para todos sus efectos.

2." TrabajOS extraordlnarfos por lldmlnlstnlcl6n dlrectll:

51 "El Municipio" detennlnase no encomendar 8 -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimIentos a que se
refiere el apartado 1, podré realizarlos en fonna directa.

3.- Tmbales extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señal8dlls en los apartlldos 1 y 2 de esta clausule, podrá
en<:Omendar la ejecución de los trabajos extn:lordlnarloa ti terceros personas, contorme a les dlsposlclones Iegelea relatiws.

----Vigéslma,- Convenlas Modlftc8torlo-

a).-Corrvenlo edlclonal de ampliación de plazo: En los casos 10rtultos o de fuerza mayor o cuando por cualqulem otra causa
no Imputable II -El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria eJt:preundo los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resalverá en un plazo no
mayor de 30 (treInta) dres naturalea sobre la Justl1lCl!c16n o procedencIa de [e prorroga Y.en su casa, concedel'l!!lla que haya
sollcltllldo "El Contratista" o la que "B Municipio" estime convenIente y se harán conjuntamente las mcxltflcaclonea al
programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentto de los plazoa estipulados, que fueron
Imputables a "El Contratista", éste podril solicitar. t8mblén, unlll prorrogtl pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla. -El Municipio" decidirá 81procede a Imponer el "El Contratista" las 8anclones a
que haya lugar y, en caso de negarta, podril exigir a "El Cont~tlsta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte
las medidas neces8r1as el tln de que los tmbaJos queden concluidos oportunamente o bien procederá 8 rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampllacl6n de plazo, elte no podrá sar mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debIdamente firmado por las partes, torma parte Integral de este
contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundados Y explicitas -B Municipio" podrá modltlc8r los contratos bajo la base de precios unltartos y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios sIempre Y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
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yelnticlnco por ciento del monto o del plazo orfglnclmcnte ~ctado ni Implique varlecl6n !Iubsb:lnclal al proyecto origInal ng~ .
se celebren p!l11leludir esta ley. ZQ ~

14.':::. "'z~_
SI las mocU1lcoclones exceden de "te porcentaje pero no yarian el objeto del proyecto, ae podrán celebra.- . ~ ~ ~ g
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bejo la rea ~~~:.
de -El Munlclplo-, Olche modificaciones no podnin, en modo !Ilguno. afectar las condiciones que se refleRln 81t! n ~~~;;t
y C8rt1cteñstlees esenclele. del objeto del contrato origInal, ni convenIrse para eludIr en cualquler10rma el cumplimiento de~¡:n ~
estaley. r g:
VIgésima prlmera.- Subcontratacl6n.- -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. SIn embargo, para los efectos de
eontrato se entende~ por subCiontmtacl6n el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona 18 realizlJcl6n d
parte de los trabaJos o cuando adquiera materl8lea o equipos que Incluyan su instalación en los trabeJO$ objeto de
contrato.

CUando "El Contratista pretend8 utlllz8r los SEllvlcloa de otra empresa en los ténnlnos del pilrmfo anterlor, deberil
comunicarlo previamente por escrito a -El MunicIpio", el cu81 resolveril si 8cepta o recham la subcontmtaclón.

En todo caso de subcontretacién el respon&8ble de la realización de la obra será "El Contratista- a quien se cubrirá el
Importe de 108trabajos. El subcontratlsta no quedara subrog8do en ninguno de los derechos de -EJContratlsta-.

Vigésima segunda .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contmtlsta" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expid8 -EJ Municipio", con la: 8prob8Clón express, previa y por
escrito de "El Munlclplo-.

Vigésima tercera .• Jurlsdlccl6n.- Para la Interpretación y cumplimiento del cotltrato 8Sr como para todo aquello que no este \
expresamente estipulado en el mismo, 188pllltes 8e someten 8 la:Jurisdicción de los Tribunales Estatales y Fedslllles de la:
ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al tuero que pudiera corresponderle por raZÓn de su domicilio

-.. presente, fUturo o por cualquier otra causa,

VIgésima cuarta .• Régimen Jurfdlco,. El presente contrato se regiré por la Ley de Obras Públicas y Sérvlclos RelacIonados
con las Mismas, la ley de Obra Pübllc8 y servicios Conexos del Estllldo de Yucatán, por IUI Reglamentos y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código CIvil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima qulnm.- DeclaracIón final.- "El Contratista- declara ser mexlc8no y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se renere yana Invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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El presente contl"l!lto se firma en la 100001Idadde Abalá municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el d1801 del mea
de Diciembre del tiño 2015.

•H.AYUNTAft¡fro-rPRESI .
2015Q:lo tA la Sosa

ABA lA, . Municipal

Por "El Municipio •

por.EI Contratista-

~..••.~

-H. AYUNTAMIENTOSE£RET_ MlMc!PAl
2015-2ll18

C. Mana LOrenza yala Llipez nJcATAN,
Secretaria Municipal

Testigos

-:@
C. Rom¡!in Jesús
Domlnguez Ayala



••••••..•••'u,....•.••.....•. ...."
_ ••••••• ..,.. -'lOO; "'.'"•...- ...•..,....._¥ '.....<ü-- '-"'''.

1.'!!:.I.l!lil::5:~l.l Jf(/o/j ••O'I~'*-O
oc.. '''''T>''''~'~[lf 'P\U.. ou:.t'AA

20'~ _ 2Q,&

ARTICULO 9: FRACCiÓN lCI/; LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU
MONTO Y A QUIENES LE FU~RON ASIGNADOS

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

CONSTRUCCiÓN DE 1200 M2 DE PISOS FIRME DE CONCRETO EN LAS
LOCALIDADES DE PEBA, CACAO Y SINHUNCHEN, MUNICIPIO DE ABALA,

YUCATAN

PERIODO QUE SE PUBLICA:

DICIEMBRE DE 2015

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACiÓN:

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

ti)
I.S,C ROMANJESUS DOMINGUEZ AYALA

1)¡lUCra R i)<ii- o,¿,flÁ.l: .
Pú6<.(A5.

¡').'N(I YEf"q Swclr¡
C:A GEL S GURA SUREZ

TITULAR UMAIP ABALA

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO: 1 DE DICIEMBRE DE 2015
FECHA DE ACTUALIZACiÓN DEL DOCUMENTO: 31 DE MARZO DEL 2016



Municipio de ABALA, YUCATÁN.
Contrato No. IJ/FAISM/ABALA-YUCI2015-016

Nombre de la Obra Construcción de 1,200 M2 de piso firme de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala. Yucatán.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parte el
Municipio de "Abale" , Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal oc. Azael Ayala Sosa" Y la secretaria MuniCipal,
"C. María Lorenza Ayala L6pez" cargos Que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se
les denominara ~ElMunicipio~ y por la otra parte: ~CONSAGa..SA DEC.V.• al que se denominara "El Contratista",
representado {a} por"C. Ing. Raúl Iván Romero EUure"en su carácter de -Administrador Único. de conformidad oon
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.' El ~Municipjo" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polilico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los neeocios administrativos y la eficaz prestación de los sef\licios públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

a).. RAMO33. Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.' Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Aba/a" silo en domicilio conocido.
Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.. El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitación 8 tres personas. como mio/mo.

1.5.' será exclusivamente responsable ele:

al.- Designar los lugares en Quese deberan ejecutar las obras objeto de este contrato. y
bl.-la elaboración y entrega a "El Contratista" del prO)'eetogeneral y los planos de la obra.

2., -El Contratista" declara Que:

2.1.' Acredita su existencia con la escntura constitutiva no. 188 lechada el día 21 de febrero de 2005. otorgada
anle la fe del notario público No. 97 con oficmas en la localidad (le Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio baJoel No. 42130 Ysu representante acredita su personalidad como 'Administrador
Único., segun el testimonia de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario PÚblico No. 97 manifestando. bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.' Que su registro feeleral de contribuyentes es .CON.Q50221..pP5~.

2.3.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el numero 381-A de la calle 42 X 37 y 39 Col. Jesús carranza. de
la localidad de Mérida. municipio de Mérida. Estado de Yucatán:

2.4.' Tiene capacidad jur'dica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.' Conoce plenamente el contenido y Josrequisitos Queestablecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabaja. los
montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en Quese consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.' Ha Illspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
Que intervienen en su ejecución;
2.7..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Queno se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos on los ertículos; 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonaaos con las Mismas: 51 de la ley de Obra
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Municipiode ABA LA. YUCATÁN,
Contrato No. I3/FAlSM/ABALA- YUC/2015-016

Nombre de la Obra Construcción de 1.200 M2 de piso tinne de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala, Yucatán.

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan.

2.8..& acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3., Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de
Obra Pública y Servicios Conellos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumenlos que vinculan a las partes en Sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento Quepermita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabaJOS,
debiéndose observar lo siguiente:

CLAUSULAS

a).. la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c),- las coptas deben ser desprendibles, no así las originares, y O;:i•...~ .zo z
el.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias etecada caso: número, claSificación, leCh~~ ~ ~ ~ ~
descripción del asunlo, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad SI la hubiere, y lec ~ ~ ~g
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes ~G';'>-.
sujetan a las siguientes: ~,.. ~ffi;;~-.... >- Q••••o«"",W ~.~ -..:

:c~
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista- y este se obliga a realizar para "El
Municipiow, hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS,programa y presupuesto que forman parte inteerante
de este contrato, una obra consistente en; "Construccl6n de 1,200 M2 de piso firme de concreto en las localidades
de Peba, cacao y Sihuncllcn", de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato_- El importe de . las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$430,519.80 (SON: cuatrOCIentos treinta mil quinientos diecinueve pesos 80/100 M.N.) mas la cantidad de
$68,883.17 (SON: sesenta y ocho mil ochocientos ochenta y tres pesos 17/100 M.N.) que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de $499,402.97 (SON: cuatrocientos noventa y nueve mil
cuatrocientos dos pesos 97/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este conlri!lto será de "29 dras" días
naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día .03" del mes de
"Diciembre" del año "2015" ya concluirlas a mas tardar el día "30" del mes de "Diciembre" del año "2015" do
conformidad con el programa de obra quo forma parte integral del presente contrato.

CU8rta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se ooliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Clausula Tercera de este contrato.
Quinta.- AntiClpos.- ~El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los IJabajos la construcción de sus ofiCinas, almacenes.
bodegas e instalaciones y, en SUcaso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de lOS
trabajos, la compra de maleriales de construccIón, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
Insumos.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

ABALA. YUCATÁN.
13/FAISM/ABALA- YUC/2015-0 16
Construcción de 1.200 M2 de piso finne de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala, Yucatán.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación, En
caso de Que al termino del ejercicio presupuestar no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuello por "El Conlratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que ~EIContratista~
deberá presentar para garantilar la correcta inversión del anticipo y su total amartilación o la devolución del
mismo, en su caso.

Sel<ta.-Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios O extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satISfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residenCia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadOles, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, contrOles de calidad, pruebas de IabOratorto análisis cálCulo e integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de Obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contara con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dichOplazo, la estimación se dara por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autoril.adas dentro de dicho o;¡f

P~".ést" '" """,.,.,. ''''''PO'''';'.' ~,i.,ien" "tima'ión. .ffi~_~
1'. -::::3-<

Las estimaCiones aunque hayan Sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que ~ ~~~g
MuniciplO~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pag:;( ..' ~~~:-
Indebidos. , ~2.:::;:ét

«~ m
.~ '«

Si "El Contratista" estuviere .nconforme con fas estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días habiles. a partir de ::r: eL.
la fecha en Quese haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plalO
"El Contratista- no efectua reclamación alguna. se considerara Que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

ej.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en e~ceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código fiscal de la federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan erectivamente las cantidades a diSposición de
-El Municipio".

Séptima_..fIanzade cumplimiento del contrato.- -El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones dellvadas del contrato, debera presentar ti -El Municipio~, dentro de lOsqUince
días naturales siguicntes contados a partir de la fecha en Que "El COntratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diel por ciento) del importe total del contrato otorgada por institUCión
afl8nzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirtl efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraCiOnes:

a).. Que ra rlallla se otorgue atendiendo a todas las esUpulaciones contenidas en el contrato:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

AUALA. YUCATÁN.
13/F AISM/AnALA- YUC120 15-0 16
Construcción de 1.200 M2 de piso firme de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchcn. Municipio de AbaJa. Yucatán.

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsiStirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los 'licios ocultos y de cualquier otra responsabifidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio"_

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

OCtava.-Fianza de garantía del anticipo." Para garantizar la correcta in'lersión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días nalurales siguientes a la recha de la firma del contrato. deberá presentar a "El Municipio'la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autOrizada y
comprobada solvenCIa.a favor de "El Municipio~.

NOllena.- Ajuste costos." las partes acuerdan la rellisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promollida por
~ElMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acomPañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los
veinte dlas hábiles siguientes, resol'lerá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
2~ .~-~

L. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste: I:Ñ.' ~~:?~

~

•._~o
...::::o;¡ 0:-.0U

11•• la re'l¡sión por grupo de precios, que multiplicados por sus oorrespondientes cantidades de trabajO por ejecu, ¡:!:i3.;.,~.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato: "lo:: r 3~:;::S

~ >,W"""<
lIJ.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectillO se estimará con la actualización de ~~ ~
costos de los mismos. a..

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
reprogramación Quese hubiere con'lenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusi'lamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fet:ha de origen de fos precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiCiones.

bJ.. los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que in'lestlgue, utilizando los
lineamIentos y metodología que expida la rnulticitada:

e)..Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato:
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Municipiode ABALA, YUCATÁN.
Contrato No. 13/FAISM/AIlALA.YUC/2015.016

Nombre de la Obra Construcción de 1.200 M2 de piso finne de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunehen. Municipio de Abala. Yueatán.

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Queacuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabaJos.- "El MuniCipio" recibi~ los trabajos objeto del presente contrato hasta Quesean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las espeCificaciones convenidas y
demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en Jostérminos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diel días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos Quea
continuación se detallan, Siempre y cuando se salisfagan los requisitos Quese señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determIne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).•Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).. Cuando de común acuerdO "El MuniCIPio"y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, los trabajos Quese reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

..,

d).. Cuando "El MunicipiO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
Quedara a juicio de "El Municipio~ Quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

~~ 'e)" Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por ~ z~<C~

resolución judicial. ~ ••••" ~ ~ o~
...:.:::i: •.•• u«.=>

En lodos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de.. !Z:~~:;¿.
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación haga "El Municipio~ ~~~:;;('
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ~~ ~

Si al recibirse los lrabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior e><.istieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicjpio~ y a cargo de "El Contratista". el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~. a través de los representantes Que para tal efect
designe, tendrá el derecho de superllisar en todo tiempo los trabajos objeto del presenle contrato y dar a ~EI
Contratista", por escrilo. las instrucciones Que estime pertinentes relaciooadas con su ejecucion, en la forma
convenida, así como las modificaciones Que.en su caso. ordene -El Municipio".

Es facultad de ~EIMunicipio., a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales Que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquiSICIón o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente él la iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de Obra a efectuar. conocer el proyecto. las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo estableCIdo anteriormente. las estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y
en gcneral para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista~. Previamente a su interllención en los trabajos.
deberá ser é1ceptadopor "El Municipio". quien calificará si reune Jos reQuisilos señalados 10cual deberá Quedar
registrado en la bit~cora correspondiente así como la rlrma de dicho representante.
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Contrato No.
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ABALA. YUCATÁN.
13/F AISM/ ABALA- YUC12015-016
Construcción de 1.200 M2 de piso finne de concreto en las localidades
de Peba, Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala. Yucatán.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio* podrá solicitar el cambio de
representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados.

Décima segun~,- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- *EI Contratista*, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las
obligaciones deri~adas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" con~iene por 10 mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra dc .EI Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere ~isto obligado a erogar por este concepto.

Décima tcrcera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el unico responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realtztldo de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ane~os o
conforme a las órdenes de *EI Municipio* dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta *EJContratista" sin Quetenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso .EI Municipio*, si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lIe~en a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si *EI Contratista- realiza trabajos por mayor valor tlel indicado, indepenClientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos e~cedentes. no tcndrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista* deberá sujetarse a tocios los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido *EI Municipio- para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipiow o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a 10estipulado en el contrato. por inobseNancia de las
instruCCionesdadas por escrito por *EI Munlcipiow o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes. Ei.
permisos. Ilcencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de lOStrabajos objeto de este~.~ z~ 2:UJ:z"",,o:(
contralo. fIi~s~5
Décima cuarta.- sanciones!Xlr Incumplimiento del programa.- -El Municipio* tendrá la facultad de verificar si la' ~Q:~
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para I~ i=i3~:'3
cual "El Municipio* comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación cr:;g ~
resulta Que el avance es menor que lo Que debió realizarse, *EI Municipio" sancionará a *EI Contralista" cn los ::I:2:t
siguientes términos:

al.- Relener en total el 5 % (cinco por Ciento) de la diferencia entre el importe de lOStrabajos realmente ejecutados y
el importe de los Que debieron ser reatizados multiplicado por el numero de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lO tanto mensualmente se hará la retensión o devolución Que
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista- está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicara como. pena con~encional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de *EI Contratista*;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que *EI Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaCión señalada en
el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras moti~adas por
caso fortuito o tuerza mayor o por cualquier otra causa Que, a juicio de "El Municipio~. no sea imputable a "El
Contratista".
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Municipiode ABALA. YUCATÁN.
COntrato No. I3/FAISM/ABALA-YUC/2015-016

Nombre de la Obra Construcción de 1.200 M2 de piso firme de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala. Yucatán.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EIMunicipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

Encaso de Que 'EI Municipio" opte por fa rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratlsta~ una sanción consislente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pen(lientes de cubrirse por traba/os ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianla otorgada para garantizar el cumplimiento (lel contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta." Suspensión de los trabajos,- ~ElMunicipio". dando aviso por escrito a "El Contratista' con diez días
hábiles de anticipación, liene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motIVaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interes general, ajustándose las partes a lo est:lbfecido en la cláusula déCima
sexta y se haran los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El Municipio" sea
el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula déCima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

O';Encaso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se ~l5::i
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las orden•• de "El Municipio" así como la contravenCiÓ."~. !:!,pz:?~
disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Se . ~ i ~g
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipIO" podrá optar entre exigir el cumpli ~ Ci.;, >-
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reSCiSiónconforme al procedimiento Que se seilala ~~ó:5
cláusula décima séptima. ~<n••••ca

.:l! ~:I:Si "El MuniCipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios Q.

una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Proeeaimlentos (le rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El ContratÍSta~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éSte,
en un plalo de Quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles Siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -£1Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se reSCindael contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprob.oldosy rel;!lcionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a 'EI Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
MunicipiO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el
finiQuito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes. a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados cooforme ar programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y eQuipos,Queen su caso hayan sido antregados,
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ABALA, YUCATÁN,
13/FA1SM/ABALA- YUC/20 15-016
Construcción de 1.200 M2 de piso tinne de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen, Municipio de Abala. Yucatán.

Una vez notificada por "El MuniCipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de Cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos elltraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos elltraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos Que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).' Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitariOS en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nue'lOs precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al Y b), .EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

o O;¡!
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ, b) y cl, "El ~~ 7-
ContratISta", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a conSideraCión~. ~.z::,;!
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación . ~~~~
estos precios. deberá aplicar el mISmo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitar ~5,~
e~tablecldos en el contrato, debiendo resolver -El MuniCipio-lo conducente en ~n plazo no mayor.de 15 (q.uinc~. ;:)~;;:5.
dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precIOSunitarios a Quese refiere este IncISO, ~ c;;•..••~
"El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. :iff ...::
e).- En el caso de que .El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bIen, no lleguen las partes a un acuerdO respecto a los citados precios, .El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. Que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra )1 los riesgos Inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
SUSnecesidades. "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecUCiónrespectivos.

En este caso. "El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos o!Inteel representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En tOdos estos casos .El Municipio- dará a "El Contratisla- la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente conlfato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si -El Municipiow determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a Quese refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas,

Décima novena,- Convenios ModificatoriOs--

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualQuiera
otra causa no imputable a wEI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga Queconsidere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
-El MunicipiO- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturalas sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El Contratista- o la que -El Municipio. estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados, Que fueran
imputables a -El ContratlstaW

, éste podrá soliCitar, tambien. una prorroga pero será optativO para -El Municipio- el
coocederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a -El Contratista- las
sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El ContratistaW el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Quelos trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no poclrá ser mayor al 25 % (veinticinco por Ciento) del plazo
onginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por las partes. forma
parte integral de este contrato.

O~.--~ 'b).-ConveniOadiciOnal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por z~ ::
rozones fundadas y explicitlls ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios UnitariOSy mixtos.~!5~!;(
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y :"( ~ ~g
no rebasen el veinticmco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni impliQue variación substancial al( . ~~ ••...•>:
proyecto Original ni se celebren para eludir esta ley, ~ ~~~~

«'" mSi las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar :t:~ o::r::
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán l!utOl"izadosbajo la
responsabilidad de -El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones Que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vfgé$ima,- SubContrataclón,- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

CuandO-El Contratista pretenda utilizar tos servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Mun¡cip¡o~,el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien se cubrirá
el importe de los trabajos, El subcontratista no Quedllra subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista",

lIigésima primera .. Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceaer o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejeculados le e~pida "El Munieipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El Municipio-.

Vigésima segunda.- Jurlsdicel6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este e~presarnente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatates de
la ciudad de Merida. por lo tanto -El Contratista" renunCia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domiCilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Municiplode ABA LA. YUCATÁN.
Con"ato No. I3/FAISM/ABALA-YUC/2015-016

Nombre de la Obra Construcción de 1,200 M2 de piso firme de concreto en las localidades
de Peba. Cacao y Sihunchen. Municipio de Abala, Yucatán.

Vigésima tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conel:.os
del Estado de YucaUin, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán. todos ellos vigenles.

Vigésima cuarta." Declaración final.- -El Contratista- declara ser mel:.icanoy conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mel:.icanopor cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno el:.tranjcro. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mel:.icana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la 'localidad de Abala" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 01
del mes de Diciembre del año 2015.

~,en,.~,
secretaria Munldpal

Testigos

por -El Municipio"

~~-C.Romén Jesús Domrnguez Ayala
Director de Obras Públicas

,('~
~

H. AYIINIAMJE
PRESIDfNOA MUN

2015" 2018 reside
ABAlA, rUCATAN.
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Municipio de Abala

Contrato No. 13/FAISM/ABALA- YUC/2015-Q15
Nombre de la Obra Construccion de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio

de Abala, Yucatan.
Localidad: Uayalceh

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Abala, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Dr.
Azael Ayala Sosa yel Secretario Municipal C. Maria Lorenza Ayala Lopez cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por
la otra parte: CONSTRUTICUL S.A de C.V. al que se denominara "El Contratista., representado (a)
por Ing. Bernardo Mex Cocom en su car~cter de administrador unlco de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos ser~ financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal .•

b).-

1.3.- nene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal calle 10 SIN x 11 y 13
de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres licltantes

1.5.• Será exdusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el dla. 30 de enero de 2013
otorgada ante la fe del notarlo público No 1 con ofICinas en la localidad de Merlda inscrita en el
Registro Público de la Propiedad Y de ~omerci~ bajo el .No. ~4415*1 y sl:' repre~e~tante acredita su
personalidad como administrador umco, segun el testimoniO de la escntura publica No. 24 de
fecha 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notarlo público No 1 manifestando, bajo
protesta de decir verdad. Que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma

alguna.

2.• Que su registro federal de contribuyentes es CON130130lB5

numero 225 centro, de la localidad de Pustunich
uca n;
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Municipio de Abala
Contrato No. 13/FAISM/ABALA- YUCf2015-015

Nombre de la Obra Construccion de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio
de Aba1a, Yucatan.

Localidad: Uayalceh

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artIculas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatén y el94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.• Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de tos instrumentos que vinculan a [as partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatán y/o a la Secretaria de la Contralorra General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMun¡c;pio~y .EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente

contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as1 las originales, Y

b).• Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista~ y
otra para la supervisión de la obra;
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Municipio de Abata

Contrato No. 13/FAISM/ABALA- YUC/2015-015
Nombre de la Obra Construccion de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio

de Abala, Yucatan.
Localidad: Uayalceh

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a "El Con!ratistaR y este se obliga a
realizar para "El Municipio., hasta su total terminaci6n, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; Construcclon de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio de Abata,
Yucatan. en la localidad de Uayalceh de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $430,412.60 (son cuatrocientos treinta mil cuatrocientos doce pesos 60/100) mas la
cantidad de $68,866.02 (son sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y seis pesos 021100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 499,278.62 (son
cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos setenta y ocho pesos 62/100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
29 dlas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
dfa 03 de diciembre de 2015 y a concluirlas a mas tardar el dfa 31 de diciembre de 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcciÓn asf como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en
su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formufen, debiéndose liquidar el faftante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista- a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anlicipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexla.- Forma de pago.- -El Contratista. recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones d bajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fech que "El icipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los re:quisitos
establecidos p a su tramite, n plazo no mayor a veinte dlas naturales, conta a partir de la
fecha en que ayan sido auto iza as por la residencia de obra de "El Municipio-, ec se haré
constar en la i!.!Corayen las pr estimaciones; para tal efecto;
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Nombre de la Obra Construccion de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio
de Abala, Yucatan.

Localidad: Uayalceh

a).- "El Contratista" deber.á entregar a la residencia de obra de "El Municipio. fa estimación
acompal\ada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitacora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los Importes correspondientes a cada estimación)
dentro de [os seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EI
Munjcipio~, para realizar fa revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas O numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolver.án e incorporar.án en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El Munlcipio~ se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos fallantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
SI "El Contratistaft estuviere inconforme con las estimaciones, lendr.á un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. SI transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimadón queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de
Que "El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposidón de "El Municipio •.

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- ""ElContratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deber;~ presentar a
~ElMunicipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que
~EIContratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 1O% (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencIa, a favor de ""ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dkQue la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los articulas 95 y 118 de
la Ley Fede e as en vigor.

ra garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
e los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
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Municipio de Abala
Contrato No. 13/FAISM/ABALA- YUC/2015-015

Nombre de la Obra Construccion de piso firme en la localidad de Uayalceh municipio
de Abala Yucatan.

Localidad: Uayalceh

para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista., en los términos seilalados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio •.

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio.
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
deberá acompal'\ar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio., dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la
petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisiÓn de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante
pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el alraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de COslosexclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisiOny ajusle de los costos, la fecha de oogen de los precios será la del aclo
de presentación y apertura de proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el
lndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los Indices que requiera MEIcontratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios
Que investigue, utiliza do los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;
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de Abala, Yucatan.
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducci6n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima,- Recepción de los trabajos .• -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido reallzados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción frsica,
mediante el levantamiento del aeta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, -El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuaci6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Municip¡o~ y "El Contralista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de MEIMunicipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepci6n parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su
terminación haga "El MunicipiO., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimaci6n correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el Importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias
otorgadas por MEIContratista",

e los trabajos.- ~EIMunicipiO., a través de los representantes que
I recho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
atlsta., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
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de Abala Yucatan.
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relacionadas con su ejecución, en la forma convenida. asf como las modificaciones que. en su
caso, ordene "El Municipio-.

Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspecclón de todas las
materiales que vayan a usarse en la ejecución de las trabajos ya sea en el sitio de estos a en las
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecida
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio-, quien calificará si reune los requisitos sellalados la cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl coma la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio la Justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el
cambia de representante de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos senalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo,
en responder de todas las redamaclones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de "El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el unico responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste
ordenara su reparación a reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecha a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesaria, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo serlalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
redamar pago alguna por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y usa de la vla pública y a
fas disposiciones, que base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajas.

e los dai'ios y pe~uicios que cause a "El Municipio. o a terceras
de los trabajas, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato.
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por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "EJMunicipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo que debió
realizarse, MEIMunicipio" sancionará a MEIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contralistaft

;
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b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha sena lada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de
dias transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEl
Municipio", no sea imputable a MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriormente, MEI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podra ser, a juicio de MEI
Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artlculos
correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para elto, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. • •
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justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar la~ causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
la establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
105anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto
aceptan que cuando MEIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En casa de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las Obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MEIMuniCipio. asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisiÓn conforme al procedimiento que se sel'lala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
danos y perjuiciOS una pena convencional que podrá ser hasta por el monlo de las garantfas
otorgadas,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que MEIContratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plaz.o de quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince dlas hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá estar
fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya prevista,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas
imputables a "El Municipioft éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no
recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Munlclplo~ se abstendrá de cubrir el Importe de ros trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garanUas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejec ar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asl como, lo
relativo a la recu e los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

un. ip' .Ia terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
e u lazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los
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bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el eslado en que se
encuentra.

"El Contratistan estara obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a MEIContratista~ su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a) y b), -El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a), b) y c), MEIContratista", a requerimiento de .EI Municipio" y dentro del plazo que éste
sef'lale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompal'lados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso. "El Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinariOS confonne a dichos
precios unitarios.
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ión de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
o ra y los riesgos inherentes a la misma, serán a eargo de ~EIejecución efieient

Contratista~.

e).- En el caso de que MEIContratista. no presente oportunamente la proposición de precios a Que
se refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.
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Además, con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparartl y sometertl a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera aIra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito fa prórroga Queconsidere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para .El Municipio. el concederla o negarla. En caso de conceder1a. ~El
Municipio. decidirá si procede a imponer a ~EIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contralisla~ el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitario . os en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean consider s conj separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo ori nalmente cta ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir sta ley.
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esla
ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contralista" no podrá realizar la obra por airo. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subconlrataci6n el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
AEIMunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContralista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por raz6n de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaraci6n final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

c.r:lJZopez
Secretario MunicipalDr. Ayala Sosa

Presidente Municipal

El presente contrato se finna en la localidad de Abala municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dla 02 de diciembre de 2015
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C.Roman Jesus Dominguez

Ayala
Director de Obras Publicas
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